
INFORME SECRETARIAL: Garagoa, quince (15) de febrero de dos mil aeintiuno (2021).

lngresa al Despacho el presente proceso a solicitud de la señora Juez. Lo anterior para lo que la señora luez se siraa

disponer.

CONSTANCTA SECRETARIAL. Se hace constar que Ia Dra. OLGA LUCLA GUÍO DÍAZ, titular del luzgado,

disfrutó aacaciones indiztidusles concedidas por el Tribunal Superior de Tunia, del oeintiuno (21) de diciembre de

dos mil oeinte (2020) al catorce (14) de enero de dos mil oeintiuno (2021) ambas fechas inclusioe.

AN GÉLICA MARÍA GON ZÁLEZ FIGLIERED O

Secretaria
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PROCESO:
RADICACIóN:
DEMANDANTE:

REPÚBLICA DE COTOMBIA

JUZGADO PROfr,llSCUO DE FAMIUA
Gorogoo, Boyocó, dieciséis (ló) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

SENTENCIA ANTICIPADA

ADJUDICACIóN JUDICIAT DE APOYOS TRANSITORIO
1 529931 84001 -2020-00037-00
ROSATBA CETYS VEGA

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despocho o decidir el proceso de odjudicoción de opoyos tronsitorio,
promovido por lo señoro ROSALBA CELYS VEGA, o trovés de opoderodo judiciol.

ANTECEDENTES

DEMANDA. Fue presentodo el ocho (8) de septiembre de dos mil veinte {2020) por lo
señoro ROSALBA CELYS VEGA, o trovés de opoderodo judiciol con lo pretensión de
que se designe o su hermono LUIS EDUARDO CELYS VEGA como persono de opoyo
poro que le brinde osistencio en lo comprensión de octos jurídicos y sus

consecuencios, osí como en lo monifestoción de su voluntod y preferencios, entre
otros.

ADMI$óN. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) se odmitió lo
demondo, se ordenó notificor ol señor LUIS EDUARDO CELYS VEGA, persono que se
mencionó como opoyo, quien se notificó por conducto concluyente el veintitrés de
noviembre de dos milveinte (2020).

CONSIDERACIONE§

Lo señoro ROSALBA CELYS VEGA, o trovés de opoderodo judiciol, promovió proceso
de odjudicoción judiciol de opoyos, con el fin de obtener lo designoción de unq
persono que lo osisto en lo tomo de decisiones poro lo reolizoción de octos jurídicos
que relociono en lo demondo.

Los ortículos 3ó y 37 de lo ley l9?ó de 2019 regulon el trómite de lo odjudicoción de
opoyos sujeto o trómite de Jurisdicción Voluntorio y estoblece que el mismo puede
ser promovido por lo persono titulor del octo jurídico, lo que en este coso oconteció.
Sin emborgo, no puede perderse de visto que dicho normo no ho entrodo en vigencio



por disposición expreso del ortículo 52 de lo citodo ley que estoblece que los ortículos

contenidos en el copítulo V, esto es, del 32 al 43, entrorón en vigencio veinticuotro
(24) meses después de lo promulgoción de lo ley, es decir, hosto ogosto de dos mil

veintiuno (2021).

Por tonto, el proceso que se promovió no podío ser otro que el previsto en el ortículo
54 de lo ley en cito, esto es, lo odjudicoción judiciol de opoyos tronsitorio que
contemplo lo posibilidod de que el Juez de Fomilio o Promiscuo de Fomilio del
domicilio de lo persono titulor del octo determine de monero excepcionol los opoyos
necesorios poro uno persono moyor de edod cuondo se encuentre obsolutomente
imposibilitodo poro expresor su voluntod y preferencios por cuolquier medio.

Eso significo que quien estó legitimodo poro promover el proceso, no es lo persono
titulor del octo, sino uno distinto o ésto, que onte lo imposibilidod obsoluto de lo
persono en condición especiol, ocude o lo odministroción de justicio poro que se

estoblezcon los opoyos, los octos jurídicos y el tiempo de duroción del opoyo
requeridos por ésto.

En esto medido, lo demondonte ROSALBA CELYS VEGA corece de legitimoción en lo
couso poro promover el proceso, yo que su pretensión no tiende o que se designe
persono de opoyo poro otro persono obsolutomente imposibilitodo poro expresor su

voluntod, sino que pide lo designoción de su hermono LUIS EDUARDO CELYS VEGA
poro que lo osisto o ello en determinodos octos jurídicos.

Sobre este temo de lo legitimoción en lo cquso se ho pronunciodo lo Corte Supremo
de Justicio en sentencios del l4 de ogosto de 1995, rod 4628 y 4468 del ? de obril de
2014, rod.2008-000ó9-00, entre otros, en los siguientes términos:

"Aunque lo goroniío de occeso o lq odministroción de justicio constituye un principio
de orden constitucionol, solomente "el titulor de derechos o quien puedo llegor o
serlo, estó focultodo poro ponerlo en funcionomiento frente ol obligodo o respetorlos
o montenerlos indemnes", de tol modo que si olguno de los portes corece de eso
condición "se presento uno restricción poro octuor o comporecer, sin que se trote de
un ospecto procesol susceptible de subsonoción, sino que, por su troscendenciq,
tiene uno connotoción sustonciol que impide obordor el fondo de lo contiendo" y,
por ionto, se erige en "motivo poro decidirlo odversomente"

Bosto señolor que el hecho de hober otorgodo poder ol obogodo poro odelontor el
proceso demuestro que lo señoro ROSALBA CELYS VEGA no se encuentro en
imposibilidod de expresor su voluntod, y, por tonto, los pretensiones por ésto
efectuodos no pueden ocogerse o trqvés del proceso de odjudicoción judiciol de
opoyos tronsitorio, único octuolmente vigente.

Ello no significo que lo persono titulor del octo que puede dor o conocer su voluntod
por cuolquier medio debo esperqr o lo entrodo en vigencio de lo normo poro
designor sus personos de opoyo, todo vez que o portir del ortículo l5 de lo ley 199ó se

estoblecen meconismos tendientes o formolizor lo designoción de lo persono que lo
qsistiró en lo tomo de decisiones respecto o los octos jurídicos determinodos.

Es osí como el ortículo ló de lo normo citodo estoblece los ocuerdos de opoyo por
escrituro público onte Notorio, mientros que el iZ contemplo los ocuerdos de opoyo
onte Conciliodores extrojudicioles en derecho. Así mismo, se prevén los directivos
onticipodos en el ortículo 2l que tienden o estoblecer lo voluntod y preferencios en
decisiones relotivos o uno o vorios octos jurídicos, con onteloción o los mismos.

Se concluye de lo onterior que los pretensiones estón llomodos ol frocoso, porque ol
Juzgodo no le estó dodo determinor los opoyos requeridos por uno persono que



puede dorse o entender, como es el coso de ROSALBA CELYS VEGA, quien tol como
se dijo en el cuerpo de lo demondo "se puede dor o entender por símismo, gozo de
copocidod poro comprender y no requiere de los ojustes rozonobles de que troto el

numerol 5 del ortículo 34 de lo ley 1996 de 2019".

Volgo decir que lo demondo se odmitió ol no configurorse cousol de rechozo, todo
vez que el osunto corresponde tromitorlo o lo jurisdicción ordinorio en su especiolidod
fomilio, el Juez de fomilio del domicilio de lo persono titulor del octo jurídico es

competente poro odelontor el proceso de odjudicoción de opoyos tronsitorio y no
oplico vencimiento del término de coducidod poro instouror lo demondo (Art. 90 del
c.G.P.).

No obstonte, es uno reolidod yo descrito, que el proceso judiciol - por el momento -

no es lo ruto poro obtener lo designoción de opoyos poro uno persono que puedo
dorse o entender, luego procede el proferimiento de sentencio onticipodo por
configurorse uno de los cousoles poro el efecto en el ortículo 278 del C.G.P..

En rozón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE GARAGOA
(Boyocó) odministrondo justicio en nombre de lo Repúblico y por outoridod de lo ley,

RESUETVE

PRIMERO. Denegor los pretensiones de lo demondo, por io expuesto en lo porte
motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Archívese el expediente digitol, previos los constoncios del coso

NOTIFIQUESE Y CUMPTASE

d¿-
JUEZ

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frjarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogocl, Boyocó. Lo onterior

senlencio se nolifico por Eslodo N' ló
del diecisiete 117) de febrero de 2021.

Angélico Morío Gonzólez tigueredor
Secretorio


